
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION
PROVINCIA DEL NEUQUEN

•
RESOLUCION N° ..{~)..1..6.;;~../99
EXPEDIENTE N° 2500-18194/97

Neuquén, 1 1 fEB, 19~19

VISTO:

La Resolución N° 1426/97 de convocatoria a Concurso de Asccnso de
Jerarquía para cargos de Directores de Establecimientos Educativos de Nivel
Medio - Expediente N° 2500-18194/97; y

CONSIDERANDO:

Que del escrutinio del acto público de elección de Jurado (Art. 10° y 102°
del Estatuto del Docente) practicado el 4 de diciembre de 1998, resultaron electos
lo~ profesores Delia BARONIOy María del Carmen GORROCHATEGUI;

Que la Junta de Clasificación Rama Media ha elegido como 3a integrante a
la profesora Marta VERDENELLI;

Que la profesora María del Carmen GORROCHATEGUIha renunciado a su
función por motivos particulares que constan en el expediente.

Que la Junta de Clasificación Rama Media la ha reemplazado por el
profesor Orlando GARRIDO (Art. 102° - 11 Estatuto del Docente Decreto N°
803/70).

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION DEL NEUQUEN
R E S U E L V E:

1°) DESIGNAR como Jurado del Concurso de Directores para Establecimientos
de Nivel Medio Resolución 1426/97, desde el 08/02/99 y hAsta la
finalización del mismo, a las personas que se nominan a continuación:

• Profesora Delia BARONIO - Supervisora Jubilada - D.N.!. 4.664.222-
Clase 1944.

• Profesora Marta VERDENELLI - Directora Jubilada - D.N.!.
3.860.435 Clase 1940.

• Profesor Orlando GARRIDO - Supervisor interino - D.N.!. 11.806.412
- Clase 1955 Empleado N" 372870.
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2°) ESTABLECER qu~ por la Junta de Clasificación Rama Media se notificarán a
los docentes nominados en el Artículo 1°).

3°) REGISTRAR, dar conocimiento a todas las áreas del Consejo Provincial de
Educación y Girar a la Junta de Clasificación Rama Media a los fines
establecidos en el Artículo 2°). Cumplido, archivar.
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